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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS J. OS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año............................................ pesetas

Seis meses......................• • • 25 *
Tres id.................................. . . . 13 *

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

I.as leyes obligarán en la Península, Islas adyacente-', Canarias y territorios de Africa subjeios a la legl-l ción 
penins ilai', a los veinte días de su promulgación. r-

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter aína la insercí in de la ley en el Boletín OficiaUvl hs- 
fa(l0 =(^rt i o dei código iyil) Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este B< i.btim 
dispon irán que' sé fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núine o si- 
gub-nt>.=Los 'señores Sscretarios cuidarán, -bajo su más- estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuaiernación, que deberá verificarse, al final de cada ano.

Suscripción para fuera de la capital

Un año...........................................50 pesetas

Seis meses........................... : . 26 *

Tres id............................................... 14 •

Pago ad e l a n t a d o

60BIEM0 CIVIL
Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 11 del 
actual, número 11, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
Agricultura:

'(Conclusión1).
Artículovigésimoquinto. Cuan

do el deslinde de Vías Pecuarias 
se practique después que hayan 
sido realizadas las operaciones to- 
pográfico-catastrales, se remitirán 
por la Dirección General de Gana
dería al Instituto Geográfico y 
Catastral los planos de las citadas 
Vías Pecuarias,, que deberán ser 
tenidos en cuenta por éste.

Artículo vigésimo sexto. Lasva- 
riaciones que hubieren de llevarse 
a cabo en la documentación del 
Catastro parcelario, avance catas - 
tral y «Registro fiscal de la Propie
dad Rústica», a consecuencia de la 
reivindicación por el Estado de te
rrenos pertenecientes a Vías Pe
cuarias, podrán realizarse en cual
quier período de formación del Ca
tastro.

Artículo vigésimoséptimo. La 
enajenación de las Vías Pecuarias 
declaradas «innecesarias» por la 
Orden ministerial aprobatoria de 
la respectiva clasificación, así co
mo los terrenos que en la misma 
se declaren sobrantes por reduc
ción de una Vía Pecuaria, se aten
drá a las disposiciones administra
tivas generales que regulan la ma
teria y a las especiales que siguen:

Se publicarán anuncios de la 
venta en el «Boletín Oficial» de la 
provincia respectiva, exhibiéndose 
al público durante quince días en 
el Ayuntamiento, correspondiente 
(que asimismo lo anunciará por 
edictos y demás procedimientos en 
uso) las actas, planos y pliegos de 
parcelación y demás documentos 
descriptivos de los terrenos a ena
jenar y su tasación.

Pasado tal plazo, los Ayunta
mientos remitirán los documentos 
citados y escritos presentados, con 
su informe y el de la Junta Local 
de Fomento Pecuario, a la Direc
ción General de Ganadería para su 
resolución; si no se hubiera pre
sentado ninguna petición basada 
en. el derecho precedente, que 
concede el artículo inmediato, o 

ésta no tuviera fundamento legal, 
se hará la venta en pública subas
ta con arreglo a la legislación ge
neral, previo anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y edic
tos en los sitios de costumbre en 
la localidad correspondiente.

Artículo vigésimooctavo Ten
drán derecho preferente para ad 
quirir los terrenos de Vías Pecua
rias propiedad del Estado, por 
haber sido declaradas comodín- 
necesarias», o délos sobrantes de 
lasquelo fueron como «excesivas», 
los propietarios colindantes, en los 
trozos que lo sean con aquéllas, 
si los colindantes fueren declara 
dos intrusos en los terrenos de que 
se trate, sobre el precio de tasa
ción de los mismos deberán abo- 
nar la multa correspondiente a tal , 
concepto de intrusos.

Cuando los terrenos enajenables 
mencionados correspondan a zo
nas edificables, por quedar com | 
prendidos en jal casco urbano o de 
ensanche de las poblaciones, o a 
descansaderos que, por su exten
sión superficial, sean susceptibles 
de parcelación, sin perjuicio de los 
colindantes, la Dirección General 
de Ganadería, con miras a la me
jor utilización económica y social 
de aquéllos, determinará la forma 
de venta de los mismos a los Ayun
tamientos o Entidades oficiales que 
lo soliciten, dejando sin efecto los 
derechos preferentes a que se re
fiere el párrafo anterior

Artículo vigésimonoveno. Efec
tuadas las adjudicaciones con arre 
gio a lo'determinado en los artícu
los precedentes, serán notificadas 
a los interesados, a los que se les 
señalará un plazo de quince días 
para que ingresen el importe de 
los terrenos, según tasación, en la 
Dirección General de Ganadería, 
la cual, cumplido tal requisito, ex
pedirá con la oportuna carta de 
pago, certificación descriptiva de 
las parcelas objeto de la adquisi
ción. El adquirente, con la presen
tación de ambos documentos, po 
drá recabar de la Delegación de 
Hacienda el otorgamiento de la co 
rrespondiente escritura pública.

Artículo trigésimo, El importe 
de las enajenaciones se distribuirá 
en la forma siguiente: El cincuenta 
por ciento para el Estado, con des
tino a la creación de núcleos de pa
trimonios familiares en el término 
municipal a que correspondan los 
terrenos enajenados; el veinte por

ciento para el Ayuntamiento res 
pectivo, con destino a la conserva
ción y mejora de las Vías Pecua
rias que crucen su término, y el 
treinta por ciento a la Dirección 
Genera] de Ganadería, para el 
«Servicio de Vías Pecuarias», co i 
destino a la conservación y mejora 
de las mismas.

Artículo trigésimoprimero. Los 
frutos y productos de Vías Pecua
rias no aprovechables por el gana
do en su tránsito normal, pertene
cen al Estadio, y su utilización com
pete a la Dirección General de Ga
nadería, pudíendo realizarlo direc
tamente por medio de su Servicio 
de Vías Pecuarias o mediante 
acuerdo con los respectivos Ayun
tamientos, con otras Entidades o 
con particulares.
- Los aprovechamientos de carác
ter forestal, así como la conserva
ción de las Vías Pecuarias, cuan
do éstas atraviesen montes públi
cos o protectores, estarán a cargo 
del Distrito Forestal correspon
diente, siendo los gastos que se 
ocasionen de cuenta de la Direc
ción General de Ganadería, la que 
percibirá el importe del valor de 
los productos que se obtengan

Del valor de los aprovechamien 
tos obtenidos de las Vías Pecua
rias se destinará el veinticinco por 
ciento al Ayuntamiento respectivo, 
quedando el resto a disposición de 
la Dirección General de Ganade
ría, con destino a la conservación 
y mejora de las Vías Pecuarias.

Articuló trigésimosegundo. Los 
Ayuntamientos velarán celosamen-. 
te por el cumplimiento de la legis
lación sobre Vías Pecuarias, cui
dando de modo especial de que és
tas se mantengan expeditas en to
da su extensión dentro del térmi
no respectivo y en condiciones 
adecuadas para el paso del gana- 
dp y deque no se hagan aprove
chamientos ¡legales de los frutos 
(arbolado, arbusto, leña, etc.) y 
productos (piedra, arena, etc.) en 
ellas existentes, así como también 
para que se conserven con las ca
racterísticas fijadas en la clasifica
ción, deslinde y amojonamiento

Artículo trigésimotercero. Los 
que usurparen o invadieren terre
nos de las Vías Pecuarias, a más 
de hallarse obligados a satisfacer 
todos los gastos que el restableci
miento ocasione, incurrirán en una 
multa a razón de veinticinco cénti
mos por metro cuadrado, y los 

reicindentes, en el triple, indepen
dientemente de las responsabilida
des de otro orden en que incu
rrieron.

El que alterase o quitase mojo
nes de las Vías Pecuarias será so- 
matido a los Tribunales de Justi 
cia; los que se aprovecharen ile
galmente ddfrutos o productos de 
las Vías Pecuarias, o cortaren ár 
boles de las mismas, incurrirán en 
una multa igual al duplo del valor 
de lo aprovechado, sin perjuicio de 
la responsabilidad criminal que pu
diera caberles.

Las multas y responsabilidades 
consignadas en el precedente pá
rrafo serán impuestas y exigidas 
por la Dirección General de Gana
dería por propia iniciativa o en" vir
tud de denuncia, previo el corres-, 
pondiente expediente, tramitado, 
reglamentariamente por el Servi
cio de Vías Pecuarias.

El pago de las multas y gastos 
se efectuará en el plazo de diez 
dias, a partir de la fecha de notifi
cación de su imposición al inculpa
do; transcurrido dicho plazo, se 
procederá, en el caso de no haber 
sido satisfechos, por la vía de 
apremio. No se admitirá ningún 
recurso administrativo sin el pre
vio depósito del importe de la mul
ta y de los daños declarados.

Artículo trigésimocuarto. Los 
Ayuntamientos, las Juntas Locales 
de Fomento Pecuario, Sindicato 
Nacional de Ganadería, Guardia 
Rural, Guardia Municipal, Guardia 
Forestal, Peones Camineros y 
cuantos ejercen funciones oficiales 
de vigilancia rural o urbana, quedan 
especialmente obligados a la cus
todia de las Vías Pecuarias y debe
rán denunciar las transgresiones 
que las afecten y las intrusiones en 
sus terrenos, denuncia que también 
podrá ser formulada por cualquier 
particular.

El veinticinco por ciento de las 
multas que la Dirección General 
de Ganadería imponga por trans
gresiones ilegales en las Vías Pe
cuarias, corresponderá al denun- 
ci nte que, a! estar adscrito a 
algún Instituto u Organismo, habrá 
de atenerse a las disposiciones re
glamentarias del mismo, en cuanto 
a la aplicación de la parte por él 
percibida de la multa impuesta en 
virtud de su denuncia. El cincuenta 

i por ciento o el setenta y cinco por 
ciento, si no hubiera denunciante, 
corresponderá a la Dirección Ge-
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Civil y Me

rmen!

ANUNCIOS OFICIALES
CUERPO DE TELÉGRAFOS

PROVIDENCIAS JUDICIALES

cájá de ¿eos leimi de míneos

PESETAS

y remunera- 

de tropa por

»
»

»
»

. 50.681.375*99
■ 59.885.109*26

En 31 de diciembre de 1942 
Eii.31 de diciembre de 1943.

Baltanás
Cédula de citación.

Por la presente se cita de com 
parecencia, ante el Juzgado de ins-

Señalamienío de pagos a las 
Clases Pasivas.

Dispuesto por la Dirección ge
neral del Tesoro Público que el día 
l.° de febrero próximo se abra el 
pago de obligaciones correspon
dientes a las clases pasivas, acti
vas, Clero y Religiosas en clau
sura, he acordado que dicho pago, 
por ¡o que a las clases pasivas se 
refiere, se verifique en la siguiente 
forma:

Día l.°—Jefes y Oficiales en re 
serva, retirados por edad y ex
traordinarios y Tenientes hono
rarios.

Día 2.— Montepío 
sacias.

Día 3.—Jubilados 
lorias.

Día 5.—Retirados _ 
edad y extraordinarios.

Día 6.—Montepío Militar, letras 
A a la Ll y Laureada 3. Fernando.

Día 7.—Montepío Militar, letras 
M a la Z.

Día 8.—Todas las nóminas sin 
distinción.

Nota. —Estos pagos se verifica- 
ra'n durante las horas de oficina 
por la mañana de diez a trece.

Los señores habilitados matri
culados con más de diez pensio
nistas firmarán las nóminas por la 
tarde iodos los días señalados. ■

Los interesados o sus apodera
dos procurarán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, de
biendo advertir que las nóminas 
se retirarán para su formalización 
el día 9, después de las horas de 
Caja, y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en 
los días señalados.

Burgos 23 de eneró de 1945.= 
El Delegado de Hacienda, E Fer
nández

En
En
En - - MV U1J UIJU .
En cuentas corrientes a la vista

ciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y dentro del 
plazo de treinta días, relaciones 
juradas de las fincas, con su cabi
da, calidad, linderos y término 
donde radican, con documentos 
que acrediten la traslación y pago 
de derechos reales y reintegradas 
con timbre móvil de 25 céntimos 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Villanueva deGumiel 20de enero 
de 1945. = El Alcalde, José Ne
breda.

 
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, 1------

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO.

B INSTALADA — - - --

San Sebastián.
D. Luis Giménez Armijo, Juez de 

primera instancia número 2 de 
la ciudad de San Sebastián y su 
"partido,

Roí el presente, que se inser
tará en el «Boletín Oficial del Es 
tado», en el de esta provincia y en 
el de ia de. Burgos, hago saber: 
Que en este Juzgado se ha promo- 
vido por D. Victoriano López Lan
chares expediente de jurisdicción 
voluntaria en solicitud de que se 
le autorice a unir en apellido com
puesto el paterno y materno de 
López Lanchares, así como a sus 
\a°S ^drla Luisa, Juan Antonio, 
María Teresa y Vicente Victoriano 
López Arzallus, en atención a co
nocérseles, toda la vida como 
L. Lanchares, y por corresponder
ía los dos apellidos.

Lo que se hace público para que 
las personas a quienes tal adicción 
pudiera peijudicar, lo puedan re
clamar de este Juzgado en el tér
mino de tres meses.

Dado en San Sebastián a 5 de 
diciembre de 1944.=Luis Giménez 
Armijo = El Secretario judicial, 
R. H., Eulalio Hernández. 

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta particular de 11 a 2 y de 5 a 7

Gratis a los-pobres 
Laín-Calvo, 18, l.° Telf. 1311

7

neral de Ganadería, con destino a 
la conservación y mejora de las 
Vías Pecuarias. El otro veinticinco 
por ciento corresponderá a los 
Ayuntamientos respectivos.

Artículo trigésimoquinto., Que
dan derogados el Decreto de siete 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y uno, en Ja parte relativa 
a Vías Pecuarias; el Decreto de 
cinco de junio de mil novecientos 
veinticuatro, en su totalidad, y 
cuantas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado en este Decreto.

Disposiciones adicionales.
Primera. La Dirección General 

de Ganadería elevará a la aproba- 
ci<5n del Ministro de Agricultura 
u Reglamento de régimen interior 
T funcionamiento del Servicio

Pecuarias, el que deberá 
é, en cuanto a procedí- 
administrativo, al general 
- :l Ministerio de Agricul- 
fecha catorce de junio de

Centro de Burgos.
Se subastan 109 postes, proce

dentes de desmonte, en las líneas 
de Telégrafos, al tipo mínimo de 
siete pesetas unidad, repartidos 
como sigue:. En las líneas por ca
rretera Burgos - Valmaseda, 32; 
Burgos-Sedaño, 16; Burgos-Aran 
da, 8; Briviesca-Villarcayo, 10, y 
Miranda Vitoria, 12, y en las líneas 
por ferrocarril Burgos-Miranda 
28, y Burgos-Azucarera, 3.

Las solicitudes se dirigirán al 
Sr. Jefe de Telégrafos de Burgos, 
en un plazo de quince días.

tura, de f ' '
mfi novecientos treinta y cinco.

Segunda. Las clasificaciones y 
deslindes que se encontraran en 
tramitación en el momento de dic
tarse la presente disposición conti
nuarán tramitándose con arreglo a 
las normas antes vigentes, ajus
tándose, en cuanto sea posible, a 
lo que se dispone en el presente 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti
trés de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.=FRAN- 
C1SCO FRANCO.=EI Ministro 
de Agricultura, Miguel Primo de 
Rivera y Saenz de Heredia.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 27 de enero de 1945.
El Gobernador,

. Manuel Yllera García dé Lago.

 

Alcaldía de Villanueva de Gumlel
Con el fin de que el Ayuntamien

to y Junta Pericial del Catastro de 
este distrito puedan ocuparse de la 
formación de los apéndices al ami- 
llaramíento de la riqueza rústica, 
pecuarja y Registro fiscal de edifi
cios y solares, que ha de servir de 
base a los repartimientos de la 
contribución por dichos conceptos 
paia el año de 1946, se hace pre-

BAJO EL PATRONATO DEL 

---------- AYUNTAMIENTO
B INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL 

intereses que aboná 
libretas ordinarias  «

imposiciones a plazo de seis meses' o-sn
™P°tsiciones a Plazo de un año ‘ 5

1
CAPITAL DE IMPONENTES

 

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Huerta del Rey.

El próximo día 17 de febrero y 
hora de las trece, previamente 
autorizados, tendrá lugar en esta 
casa consistorial, bajo mi prcsi- 
dencia o Concejal en quien dele
gue, asistido de otro miembro de la 
la Corporación igual número de la 
de Arauzo, funcionarios de Mon
tes y fe del señor Secretario de 
la Corporación de esta villa, la 
subasta de 173 pinos secos y des
ai raigados, dei monte *Comune- 
ro», de esta villa y Arauzo de 
Miel, que cubican 50*123 metros 
cúbicos de madera, bajo el tipo de 
tasación de 3.659*69 pesetas.

Para optar a la subasta será 
preciso depositar el importe de 
183 pesetas (5 por 100 de aquélla), 
acompañando el resguardo al plie
go perraco y la cédula personal, 
que se presentará en el mismo 
acto en la mesa presidencial con 
sujeción al pliego de condiciones 
que obra de manifiesto en la Se
cretaría, al que habrá de ajusfarse 
el aprovechamiento.

Huerta del Rey 23 de enero de 
1945.=EI Alcalde, Urbano Ortego.

 

por 100 anual
»
»
»

 
Mutualidad Provincial Agraria de Burgos

Seguro de Accidentes de Trabajo en la Agricultura 
Oficinas, Espolón, 28 Obhgatorio de Enfermedad. Q Q g

■---------- ---------- — __________  ' 10
Establecimiento Tipográfico de la Diputación ProvÍ^IZ

Concesión de plantones de árbo
les frutales

. Teniendo en cuenta que las pe
ticiones de plantones de árboles 
frutales del Vivero del Campo 
Piactico de Agricultura de esta 
Diputación, superan considerable
mente a las existencias de los mis
mos, se ha hecho una distribución 
equitativa de los citados plantones, 
atendiendo, en lugar preferente, 
las peticiones de pequeños agri
cultores y Entidades.

Los peticionarios que tengan su 
residencia en la capital, pueden 
pasarse, de cinco a siete de Ja tar
de, por las oficinas del Servicio 
Pecuario de esta Diputación, con 
el tm de enterarles de la concesión 
que les ha sido hecha y forma de 
recogerla. A los peticionarios de 
los pueblos de la provincia se les 
comunicará, por conducto de las 
Alcaldías correspondientes, I a 
cuantía de la concesión, al propio 
tiempo que se les interesa expon
gan la forma en que desean les 

.sean remitidos los plantones en 
cuestión, significándoles que, da- 

las dificultades que existen 
para el envío por conducto de los 

íes de línea, caso de que elijan 
medio de transporte deberán 
mar ellos mismos, y directa-

■ ■ de los encargados' de los 
co£ti s> ™ admisión del envío. i 
„ Eurgóti 25 de enero de 1945.= * 
El Presidente, Julio de la Puente . 
Careaga.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

DELEGACION DE HACIENDA ‘rucción/,e Bakanás- para que -----  dentro del termino de diez días 
comparezcan ante el mismo a de
clarar como perjudicados y ofre
cerles las sesiones del procedi
miento, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal, en causa que 
se sigue con el número 27 de 1944, 
por hurto de una caballería mular, 
sustraída en la proxincia de Sego- 
via en el mes de noviembre o di
ciembre del pasado año de 1944; 
unos arreos sustraídos en Tudela 
de Duero en la misma fecha; dos 
mantas usadas y dos sacos de 
yute, a los que se consideren pro
pietarios de lo sustraído, que se 
encuentra depositado en el pueblo 
de Castrillo de Onielo, de este 
partido judicial, y como interven! 
do a los presuntos autores, bajo 
los apercibimientos de Ley si no 
comparecen.

Baltanás 23 de enero de 1945.= 
El Secretario, P. H., Gregorio 
Rodríguez.


